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En México no se ha podido combatir la corrupción y los procesos electorales no son 

ajenos a ella. Los partidos políticos simulan cumplir la ley, ante una actuación limitada de la 

autoridad fiscalizadora, por carecer de herramientas técnicas y de inteligencia financiera para 

investigar los actos de corrupción en su totalidad.  

Se ha hecho de las campañas electorales, el nicho perfecto de los partidos políticos 

para depositar sus malas prácticas, como: el cohecho, desvío de recursos públicos en 

cualquiera de sus modalidades, rebase de límites en aportaciones privadas, patrocinio a 

cambio de la obra pública, intervención de altos funcionarios públicos, por mencionar 

algunas. Todo, a fin de obtener ventajas sobre sus contendientes, operando en plena 

clandestinidad, acrecentando la inequidad en la contienda y llevándolas a un terreno donde 

la autoridad fiscalizadora poco puede hacer. 

 En muchas ocasiones los delitos electorales, ni siquiera son denunciados ante la 

FEDE y en otras, seguimos esperando resoluciones prontas y sanciones ejemplares para 

quienes infringen la ley. 

Los dictámenes de fiscalización del INE, dan cuenta que los partidos políticos omiten 

reportar ingresos, y una vez requeridos, no pueden demostrar su origen lícito, lo cual puede 

devenir en un rebase de tope de gastos de campaña y llegar hasta la nulidad de la elección.   

Es importante revisar el sistema de sanciones, rediseñar el modelo de ejecución de las 

pecuniarias, incrementar el porcentaje de afectación a las ministraciones mensuales del 

partido infractor y explorar la perdida de registro en casos de reincidencia grave, porque las 

sanciones hasta ahora impuestas no son eficaces, ni por su tipo, ni por su forma de ejecución. 


